
s€crct rl¡ de obr! Ptúbllca.
y ddr.mhnto Icrfltorhl

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O09/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N32-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. Eo-soPoT-N32-20'19, relativo a Ia obra: Pavimentación de concreto hidráulico,

calle Aguamarina; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública. serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-

15O8-OO274, de fecha 17 de iulio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 29 de agosto

de 201g; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro Minero edif icio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las persOnas que en ella intervinieron y a quieneS se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones lt y Xllt de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4, S y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, Ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, det na que Ia persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la2pa que nos ocur
Er Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 819't
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019

"Consorcio Constructor Rogel. S.A. de C.V."

s¡ete oesos 2Ol1oo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: l§997-445.95 (Novec¡entos noventa v s¡ete m¡l

cuatrocientos cuarenta v cinco pesos 95/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día O9 de sept¡embre de 2019

se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado. en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, segÚn el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo. los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

Bl42, 8681y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

30 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para Ios que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

O9:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalida
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Secretarí. do Obra. Públ¡c¡!
y Oldenam¡ento lerr¡torl.l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019

Por la Secreta de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitaciones Co nt ratos Por la Dirección de Precios Unitarios

A\ -,\ry
.c:{4

L.D. Gabriel

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edif¡c¡o No.2,B planta bCja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

lel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Por el Órgano lnternode Control

L.AIfáiana Úcaña Pérez

Por la Unidad de

Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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No se presento

Por la Dirección General de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre firma

1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

2.- Jaime Falcón Hernández

3.- José Ángel Torres German

5.- Constructora Gors, S.A. de C.V.

6.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

7.- Constructora La Biznaga. S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la
Pública No. EO-SOPOI-N32-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de
la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

No se presentó.

No se presentó.

No se presentó.

No se presentó.

No se presentó.
Junta Públ¡ca delActo de Fallo, relativa a la Licitación
concreto h¡dráulico, calle Aguamarina; ubicada en

g
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4.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.
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DIRECC¡óÍ{ GEilERAL DE ADiItf{ISTNACIÓil
DE PR(X¡RAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de H¡delgo
Secretarla de Obrar Públicac y Ordonam¡ento Terrhor¡el

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡teclón Públlca
fto.EO-SOP'OT- il 32-2()19

Convocator¡a No. OO9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra públ¡ca

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N32-2019, para la adjudicación de la obra' Pavimentación de concreto hidráulico. calle Aguamarina;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108. y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \ \

\
c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32,2O19. en
Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico, calle ubicada en la localidad y Municip¡o de pachuca de Soto,

-rt \---r ^ n,/ J/tr
\

Ex Céntro M¡nero, Col. Venta p.¡eta. Edificio No.2-B planta baia,
pachuca de Sotc Hgo., C.p 42080,

Tet.: O1 (rñ) 7t7 SOoO e¡t. st9.l
www.h¡dalgo.gob.mx
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DIRECCTóI GENERAL DE ADiIIÍITSTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secret¡rh de Obrar Prúbllcar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo det Procedlm¡ento por L¡c¡tación Pribllca
fto. Eo-soProT- t 32-2l,19

Convocetor¡a No. OOg/2Otg

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019{508-00274 de fecha 17 de Julio de 2019'

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

relación a la ejecución de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico, calle Aguamar¡na; ubicada

en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-secretarios de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca..Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pas{ lista

de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A' de CV.

2.- Constructora Gors, S.A. de C.V.

1.6.- con fecha 26 de Agosto de 2019 a las o9:o0 horas, se realizó el Acto de Presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guiente:

1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

2.- Jaime Falcón Hernández

2/32

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOÍ-N32-2O19. en

la local¡dad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto,

así como la
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*_"'#";:-DIRECCIÓil GE]TERAL DE ADM¡ÍIISTRAC!ÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

C¡oblerno del E¡tado de Hldetgo
Socrotsr¡e de Obrar Públlcas y Ordenemlento Terrhorlel

Fallo del Proced¡m¡onto por Llc¡t clón Públlce
I{o.EO-SOPIOT- ft 32-2OlS

Convocetorla l{o. OO9/2O!O
3.- José Ángel Torres Gemán

4.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

5.- Constructora Gors, S.A. de CV
6.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

7.- Constructora La B¡znaga, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Agosto de 2019 a las O9:O0 horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante Propuesto S¡n

r.v.A
Monto Plazo de Ejecución en Días

Naturales-

1.-
Consorcio Constructor Rogel,

S.A. de CV.
$859,867.20

123 días naturales inicio 29 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Enero de 2O2O.

2.-

Jaime Fa lcón Hernández $842,956.92

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2020.

3.-
José Ángel Torres Gemán $861.6s9.93

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

4.-
Servicios de lngeniería Noar,

S.A. de C.V.
$8s8,179.83

No indica días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nación
09 de Enero de 2020.

5.-
Constructora Gors, S.A. de
cv. $812.60s.72

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

3/32
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2019, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N32-2O19. en

de concreto hidráulico, calle ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto.

\
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Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.: O 0n ) 17 8OOO, ext. 8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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D¡RECCIÓf{ GEIIERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Socrotarh do Obras Públlcae y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t ción Ribllc¡
No.EO-SOPOT-N32-2019

Convocator¡a No.

6.-
Constructora Raysa, S.A. de
cv. $8s5,409.30

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2020.

7.-
Constructora La Biznaga, S.A.

de C.V.
$829,844.14

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 27 y 28 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:1.-

Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV.,2.- Jaime Falcón Hernández, 3.- José Ángel Tones Gemán,4.-

Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V., 5.- Constructora Gors, S.A. de CV., 6.- Constructora Raysa, S.A. de Cy.
y 7.- Constructora La Biznaga, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y

económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adiudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de 11l a

la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de[su

Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. \
l

11.1.- Ja¡me Falcón Hernández 
^\J\\

causal No. 1. 
t\

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.' orecio unitar¡o

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

4/32

para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡miento po, Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,
D¡ctamen

de concreto h¡dfául¡co. calle Aguamar¡na;
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DIRECCóN GENERAL DE ADM!ilISTRAC!ÓÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

H
Gob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorlal
Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tación Pública

No.EO-SOPOT-N32-2019
Convocatoria No. OO9/2Ot9

1.-

2019-1508-012-Cr Acarreo a 1er Km. en camión con

demolicion es.....

carga mecán¡ca de materiales producto de

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar máquina para la carga

mecánica del material.

2019-1508-025-C1 Adquisición de material para base de 1%" a finos, proveniente del banco "Mina

Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te especificar de qué banco
obtendrá el material pétreo de banco, para verificar si es similar en calidad y características al del banco

sugerido.

3.-

GBOOS Guarnición de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kg/cm2 con
de 15 x 20 x 40 cm.... cimbra metalica a dos caras......

una seccron

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cimbra debe de ser de O.8O m2/ml

considera una cantidad de 1.00053 m2lm generando un costo excedente.

4.-

2019-1508-016-Cl Acarreo a 1er Km. en camión
pétreos.....

con carga mecánica de materiales asfalticos y

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar máquina para la carga

mecánica del material.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

el fallo de la convocator¡a No. 009/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019, en

a la obra: ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Pachucá de Soio,

s/32
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Pachuca de Soto, Hgo.. C.P 42080,
Tel.: 01 (7ñ) 7t7 8OOO, ext. 8191
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DE PROGRAiIAS DEOBRA

Goblerno de! E¡t¡do de Hldatgo
Socrot¡?¡e do Obras Plírbtlcac y Ordonam¡ento lerrhor¡a!

Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlca
No. EO-SOPIOÍ - il 32-2l)19

Gonvocarorla J{o. oo9/2o19
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el impo(e de la remuneración o

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos di
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de elecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).
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Convoc¡torla flo. OO9/2OI9
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- José Ángel Torres Gemán

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de tra

1.-

Descripción del concepto

bajo:

§

Clave

MOOOl Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.O0 m.
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado
superior izaquierda....

a base de
en la parte

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar el logotipo

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

7 /32
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D¡RECCIÓÍ{ GETIERAL DE ADiTINISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de H¡dalgo
Secreorla de Obrae Públlcas y ordenam¡ento Torr¡tor¡el

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
f{o.EO-SOPOT- ll 32-2075

Convocrtor¡. flo, OO9/2O19

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracción 8.- Cuando

no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo'172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinador,

deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

8/32

O¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por

Pavimentac¡ón de concreto hidráulico, calle

Públ¡ca No. Eo-SOPOÍ-N32-2O19. en
y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,

\
\

/ ilt ,il/v>/\



s€cr€t rldo obrs Pr¡bl¡c§
y dc.¡amlonlo Tc.rltor¡rl

/>\ -,w7
lEÉ':r

"-;*",":*.'DTRECCIÓil GEIIERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públlcer y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡clteclón Públlca
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Convocator¡a o.OOg/2Otg
Causal No. 2.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivor
El licitante en el costo horario de la s¡guiente maquinaria:

En la maquinaria con clave: EQAMT001.- Motoconformadora Caterp¡llar motor 140 H de 205 HP de 12.4

ton hoja de 3.66m x 0.61 vel la 4.2 km/hr: la maquina tiene un motor de potencia variable de 165 hp a

205 hp, por las características de la obra que es una calle, no se puede mantener de manera constante
a la máxima potencia como propone de 205 hp en 7" y 8" velocidad, por lo que el cargo por

combustible y lubricante no es real.

. En la maquinaria con clave: HEQART002.- Retro excavadora Caterpillar 420D sobre neumáticos, motor a

diesel de 85 hp c/bote y kit de martillo.- Especifica que incluye Kit de mart¡llo pero no considera el cargo
en los consumos como piezas especiales.

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo IVJ

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas y su Reglamento, i).- lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- Que cumpla con las condiciones
económicas requeridas al l¡c¡tante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocator¡a de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria;
Numeral 8.1.3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.- Cuando: f) los consumos de
combustibles, lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
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convocatof ¡r I{o. oo9/2o19
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Y articulo 190.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas

especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
Este costo se obtiene con la siguiente expresión:

Pa

Donde: "Ae"

,'pa,,

Va

Representa el costo horario por las piezas especiales.

Representa el valor de las piezas especiales, considerado
como nuevas.

Así como en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,

entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (..)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t0/32
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Convocatoria No. OO9/2O!9
11.3.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E¡.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase: ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que integra un tractor de orugas D8R, 305
HP, con un cargo de $15.9Um3 el cual no se requiere ni es maquina adecuada para realizar este trabajo
Omite considerar compactador vibratorio o sim¡lar de rodillo liso para el acabado a nivel de proyecto de
la sub-base.

20r9¡508-011-Ct Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.250000
m3/m3 de tepetate, lo cual es ¡ncorrecto ya que incluye el 25% de abundamiento y es medido suelto.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

el fallo de la convocatoria No. 0O9/2019,
de concreto hidrául¡co, calle

tt/32
del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

\ 
--,/

-/ \ ,/ \ v
1/ erCurtoUir*o,Col. Vrnta prietia, Edificb No.2-B dlnte bo¡r,

/ pehuca de Soto, Hoo., C.¿ 42OBO, \ _./
/ r.t.: o Cm) 7l7 8ooo, en . eU ./

( wt¡w.hidstgo.gob.mx



DIRECCIóN GE]TERAL DE ADiIINISTRACIÓÍI
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Fallo del Proced¡m¡ento por Llcltaclón Públlca
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convocetofia IIo. oo9/2o19
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a Io que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

t2/32
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Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
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Convoc.torl. l{o. OO9/2O19

Causal No. 2
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

naria o
Motoconformadora l4O H de 215 HP

Pi

Omite considerar el costo por llantas en el cargo por consumos

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la

o equ¡po de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen. y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

t3/32
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlca
ilo.EO-SOPOT-il32-2l)15

Convocetorl¡ llo. OO9/2OI9
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por; a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

prec¡os unitar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria o

equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expres¡ón:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡cos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Asi como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

el fallo de la convocatoria No. oo9/2o19, del L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O19, en
en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,

\

\

t4/32

de concreto hidráulico. calle Aguamarina;
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Socrot rh dcobr.t Pr¡bllcar
y Ord€n mlcnto Torrltorhl HDIRECCIÓil GEilERAt DE ADMIilISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! E¡t¡do de Hldalgo
Secr€t r¡r do Obru Públlcar y Ordenamlemo ferrhorl¡l

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Ribllcs
ilo.EO-SOPtOf - ll 32-2fJ19

Convocatorla llo. OOg/2Otg
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.4.- Constructora Gors, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para

la verificación de conÍol de. calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicqs
del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) año§
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la\
proposición. \

\it
La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la $
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra. \

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- cafta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

ts/32
emit¡r el fallo de la convocator¡a No. 009/2019, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

,ada en la local¡da9 Mun¡cipio de Pschuca de Soto

,/{/ pr \
8centloM¡nerocol.VefltaPrieta'Edific¡otlo.z.BpYntabaia,>

Pachuca de Sotq Hgo., C.P.42080,
fel.: 0'l (7ñ) ¡7 8OO0, ext. 8191

wwrv.hidalgo-gob.mx

Pavimentación de concreto hidráulico, calle
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADiIt tSTRACTÓil

DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo do Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcac y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡t clón Públlce
Ito. EO-SOFOT-fl 32-2019

Convoc.torl¡ llo. (Xrg/20le
Y en su revisión se detectó que el l¡citante no anexa el s¡gu¡ente documento:

3.- Aprobación por dictamen de la SCT

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y- Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡ter¡os de evaluación técn¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similar

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

64.- Parc la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019, en

en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,

$

Pavimentación de concreto hidráulico, calle
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socrot rí. d9Ob.as Públ¡cas
y Ordeñam¡ento Tqrritor¡.1

h*-r-w*.#";--DrREcctóN GENERAT DE ADMrN¡srnlcró¡r
DE PROGRAÍVIAS DE OBRA

Goblerno de! Eetedo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltación Públlca
No.EO-SOFOT-1132-2019

Convocatorla l{o. OO9/2O!9
Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 3 (dos) obras de:

1.- Pavimentación hidráulica de acceso al Centro Eco turístico La Mesa-Limantitla, Hueiutla de Reyes
Hidalgo(...), de monto de $485,501.20

2.- Pav¡mentación hidráulica de calle delegación Municipal Ejido Rancho Viejo. Hueiutla de Reyes
Hidalgo, (...) con un monto de $621,338.94

3.- Pavimentac¡ón asfáltica del acceso a la localidad de Poxtla Cuauilco, Huejutla de Reyes, Hgo. con un
monto de $689,957.72

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,\
que el monto de su propuesta es de $812,605.72, por lo que no acredita haber realizado obras similares. \

\
Además en el documento T-6, Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), el \
licitante propone al lng. Rafael Gordillo Acosta como superintendente, y manifiesta y acredita haber participado '
en obras de:

1.- Pavimentación hidráulica de acceso al Centro Eco turístico La Mesa-Limantitla, Huejutla de Reyes
Hidalgo (...), de monto de $485,501.20

2'- Pavimentación hidráulica de calle delegación Municipal Ejido Rancho Viejo. Huejutla de Reyes
Hidalgo, (...) con un monto de $621,338.94

3.- Pavimentación asfáltica del acceso a la localidad de Poxtla Cuauilco, Huejutla de Reyes, Hgo. con un
monto de $689,957.72

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya
que su propuesta es de $812,605.72. s¡n LV.A., por lo tanto no acredita su partic¡pac¡ón en obras similares.

L
itttz /

emitir el fallo de la convocatoria No. oo9/2019, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N32-2o19, en
en la local¡dad y Municipio de pachuca de Solo,

"á,ff**,.,,fl**,"YPachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Te¡.:01 (r1)717 8OOO, ext. Bjgt

wwwhidalgo.gob.mx

Pavimentación de concreto h¡dráulico, calle Aguamar¡na;

\



DTRECCIÓT GEIIERAL DE AD TI ISTRACTÓÍ{

DE PROGRAiIAS DE OBRA

@b¡erno del Btsdo de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públlcac y Orden¡mlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡táclón Públlc¡
No.EO-SOPOT-il32-2olg

Convoc¡torI. No. OO9/2O19

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tac¡ón en el CapÍtulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, f racció¡ 2: En la evaluación se verif icará que la información requerida en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maonitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- Para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcc¡ón en la eiecución de obras de naturaleza, maqn¡tud. característ¡cas técn¡cas y costos similares a la

obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento; \
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y \
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y \
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el \
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas, maqn¡tud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construccióni no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

tE/32

emitir el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del Proced¡miento Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

Pav¡mentación de concreto hidrául¡co, calle Aguamarina; en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,

A\

0
I v'v



Secrotería do Obras Públ¡car
y Ordenem¡ento Tsrritorial

DIREGCIÓI{ GEIIERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno de! Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citaclón Públlca
No.EO-SOPOT-il32-2019

Convocatoria No. OOg/2Otg
Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la ad,udicación del contrato correspondiente.

11.5.- Constructora Raysa. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

2O19-1508-011-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.30000
m3/m3 de tepetate, lo cual es incorrecto ya que incluye el 30% de abundamiento y es medido suelto.

PC003 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 5 cm
de espesor, ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un concreto premezclado en
planta de f'c=25O kglcm2, lo cual es incorrecto, ya que la especificación del concepto requiere
concreto hidráulico hecho en obra de una resistencia de f'c=200 kg/cm2.

3.-

GBO11 Losas para banqueta de concreto hidráulico premezclado f,c= 150 kg/cm2 de g cm.
de espesor. acabado pulido rayado....

te/32
el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N32-2019, en

en la localidad y Municipio de pachuca de Soto,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 01 (rl) 717 8OOO, ext. Bj91

www.hidalgo.gob.mx
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de concreto hidráulico, calle Aguamarina;
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DTREOC¡Óil GEilERAL DE ADiITNISTRACIóN
DE PR(X¡RA}IAS DE OBRA

C¡oblerno del E¡iado de Hldalgo
S€cretár¡a de Obrar Pribllcar y Ord€nam¡onto Terrhor¡el

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOI -il32-2019

Convocator¡a o.OO9/2O19
r El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que la cant¡dad de concreto premezclado

de 0.10100 m3/m2 para el piso en banqueta es para un espesor de 10 cm y la especificación del

concepto requiere de 8 cm de espesor = 0.8m3/m2 sin desperdicio'

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspecto\
económicos requeridos. \
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no se haya determ¡nado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

el fallo de la convocatoria No. 0O9/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N32-2019, en

de concreto hidráulico, calle Aguamar¡na; la localidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

¡
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Sgcr9t8rl¡ de obrer Públlca.
y Ordenam¡onto Terrlior¡al

DIRECCTÓil GEÍ{ERAL DE ADMITISTRACIÓÍ{
DE PR(XiRA}IAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretárle d6 Obrar Públlcae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡mionto por Llc¡tación Públlca
I{o. EO-SOPIOT- t{ 32-2l)19

Convocatorla flo. OO9/2O19
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

cauül tlo. z
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías. y no debe aplicarlo en la integración del salario ya que lo está duplicando, por ser un impuesto y
corresponde a los cargos adicionales y en la integración del precio unitario incluye el 2% de impuesto sobre
nómina el cual es correcto, como lo requiere la convocante, en el documento E-1.- precio unitario.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 09:00 horas del día 20 de
Agostode 2019, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiendolos presentado no incluya toda la información solicitada, o
no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técn¡ca y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante,
respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta l¡c¡tación. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, f racción 4y art.24 tracc.l del Reglamento)

También no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- ^-
Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco ñorrnativo P
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

/

emitir el fallo de la convocatoriá No.009/2019,
2t /32
del Procedim¡ento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019. en

en la localidad de Pachuca de Soto,

con lo

\

Ex Centro M¡nerq Col. Venta prieta, Edif¡cioNo.2-ti planta beja,
pachuca de Sotc Hgo" C.p 42OBO,

Tet.: 01 (Iñ) 717g00O. ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Pavimentación de concreto hidráulico. calle
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DTRECCTÓT GEilERAL DE AD TINISTRACIóÍ{
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secr€t r¡e de Obra¡ Públlc¡¡ y Ordenemlento Territoriel

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Ptúbllca
[{o.EO-SOFOT- il 32-2OlS

Convocator¡a flo. OOg/2Otg
Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, (...); f).- el cap. lV.-

evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y

Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar

la proposición, g).- la normatividad v¡gente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.-

Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o
parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E{.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario

integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR,

etc; Numeral '11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.- Cuando para su determinación: a).- No se establezca el

procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los

precios un¡tar¡os, y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

174.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
Mo= Sr

R

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que ¡nterv¡ene directamente en la ejecución de cada concepto de

trabaio por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, admin¡strat¡vo, de control,

supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluvendo todas las prestaciones derivadas

de la Lev Federal del Trabaio. la Ley del Sequro Social. la Lev del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda oara

los Trabaiadores o de los Contratos Colect¡vos de Traba¡o,en Y¡oor.

En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 3.- Formato,

identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e identificación, inciso 4.- Para requisitar cada uno de los

documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en la convocatoria

estos servirán como guía de llenado, pero el l¡citante podrá optar por presentarlos en formatos propios

de concfeto h¡dfáulico, calle Aguamarina; ub¡cada en/a localidad y Municip¡o de Pachuca de soto,

\

ü-

el f¿llo de la convocatoria No. O09/2o19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19. en)n para en

¡ a la obra:
de ¡lldalo

{
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DIRECCIÓf{ GEI{ERAL DE AD¡IINISTRAC!ÓfI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obres Públlcas y Ordenamlento Terr¡tor¡a!

Fa!!o del Proced¡m¡ento por Licitaclón Pública
ilo.EO-SOPOT-]l32-2oto

CoñYocator¡a Jlo. OO9/2Otg
sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en los
propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo c
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.6.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motívo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitac¡ón pública, por la siguiente
causá:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la
experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio em¡tida por la dirección general de servicios técnicos
del centro (SCT) conespondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

el fallo de la convocatoria No. 0O9/2O19, del procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPoT-N32-2019. en
en la localidad y Municip¡o de pachuca de Soto,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
fel.:01(71) ¡7 8000. ext.8191

www.hidalgo.gob.m¡
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DTRECCTóil GEIIERAL DE ADiII]{ISTRACIóN
DE PROGRATAS DE OBRA

C'obierno dol Ef¡do de Hldalgo
socrotaria de obra¡ Públlc!¡ y ordenam¡ento Territor¡al

Fa!!o del Proced¡ñlento por L¡cltsclón Públlca
flo.EO-§OP1OT- N32.2l)19

ConYoc.torIa llo. OO9/2O19

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la

proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la eiecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y el licitante no anexa el siguiente documento:

3.- Aprobación por dictamen de la SCT

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requ¡s¡tos solicitados. c).- que no ornita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitac¡ón Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de

publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición

Pública No. EO-SOPoT-N32-2019. en

y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,

\

de concreto h¡drául¡co. calle
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE AD}IIilISTRACIÓN
DE PR(X}NAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret r¡a de Obrac Públlcar y Ordenamlento lerrltorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
to.EO-SOPOT-il32-2o19

Gonvoc¡toda o.OO9/2O19
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propos¡c¡ones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario
\

Mot¡vo: \
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo, \ ,

\t\1., \
1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase:

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 9:00 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios
un¡tarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en su análisis de prec¡o un¡tario el agua requerida para compactaciones.

25/32

el fallo de la convocátoria No. OO9/2019, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOf-N32-2019, en')'"'"'"ry-V
E¡ Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B d6nt¿ bája,

Pachuca de Soto, Hqo., C.p 42080,
Tel.: Ot Cm) ñ7 8O«), e¡t. Bl91

www.h¡dalgo.gob.mx
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§ecreterla de Obrac Públlcar y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tación Públlc¡
Ilo.EO-SOPiOT- il 32-2019

Convoc.torla J{o. OOg/2Otg
Por el precio anal¡zado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la

normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos y

fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de

aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.; numeral

11.1.- El Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

No cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 9:00 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,O86-E.02 operación de mezclado, tendido y

compactación en la construcción de sub-bases o bases respect¡vamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios un¡tar¡os, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en su análisis de precio un¡tario el agua
requerida para compactac¡ones

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad, El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

emitir el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N32-2019, en

local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto,
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Pav¡mentac¡ón de concreto hidrául¡co, calle

{t ü/



Sacrtü¡rL d! Obr.r Pr¡bllc.t
y d.llrml.nto T.rrhorlrl
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Ooblerno del Elt do de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públlcar y Ordenamlento Terhorl¡l

Fallo del Proced¡ñ¡éñto por Llclteción Ribllca
I{o. EO-SOPIOÍ -l{ 32-20lg

Convocrtor¡a Jlo. OO9/2Otg
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (.,.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horar¡os.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Omite considerar los cargos por consumo de lubricante y omite considerar el Cargo por operación

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente l¡c¡tación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

21/32
la convocatoria No. O09/2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O19, en

en la localidarLf Municip¡o de pachuca de Soto,

Tel.: 0t (7n) ¡7 8000, ext. Btgl
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla de obras Públlcac y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públlca
Ilo.EO-SOPOT-N32-2019

Convocato¡h l{o. OOg/2Otg

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4,- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

prec¡os un¡tar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 188.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios periódicos

de aceites lubricantes de los motores.
Este costo, se obtiene con la siguiente expresión:

Donder

Lb=(Ah+Ga)Pa

Representa el costo horario
por consumo de
lubricantes.

Representa la cantidad de

ace¡tes lubricantes
consumidos por hora

efectiva de trabaio, de

acuerdo con las

condiciones medias de

operación.

Y el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El costo por

salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de traba¡o. Este costo, se obtendrá

mediante la expresión:
Po = SR/HT

Dónde:

el fallo de la convocatoria No. 009/2ü9, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N32-2019, en

Pav¡mentación de concreto h¡drául¡co, calle Aguamar¡na; en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,

'Lb'

"Ah'

\

\
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Goblerno del Ectado de Hldelgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Farro'"' 
"rr::T;;3fr'rXclacrón 

Púbrica

Convocator¡. No. OO9/2O19
"PO" reoresenta el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

ll!.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos. como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

encargado de la

"SR! representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 19O de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesário paá operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equ¡po de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
prcpuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el a¡tículo 45. (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

!.i :ncumplimiento de las condiciones (...) y económicas, reqtreridas por la convocante.

¡iásólgqión: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

a.,rcDo¡rción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

los requ¡sit\s

\
lll.1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

Aclarac¡ón: Derivado de la revisión cualitativa se observó que en el documento E-10 Programa de Ejecución
Convenido, el encabezado dice: inicio: 29 sep 2019, fin: 29 enero 2020, duración:123 días naturales, pero en el
diaErama las barras indican que se inicia el 09 de septiembre de 2019.

Así n.rismo'se verifico que en los documentos E{1.- Programa de Erogaciones y Documento E-12.- Carla
compromiso de la proposición, el periodo de ejecución es correcto indicando 123 días naturales inicio 09 de
sFrpt;embre de 2019 termináción 09 de enero de 2020.

Por lo anterior se deduce que en el documento E{0 Programa de ejecución convenido se comet¡ó un €rror
mecanográÍico involuntario al indicar que el inicio: 29 sep 2019, fin: 29 enero 2O2O y no el inicio: 09 de

29/32

Diciamen para er¡¡iir e¡ fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2019, en
ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,

\
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Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edillcio No.2-B planta baia,
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DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hldalgo
Secrotar¡a d€ Obrac Públlcas y Ordonamlento Ter.¡torial

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
No.EO-SOFOT-il32-2OtS

Convocrtor¡e llo. OO9/2OI9
septiembre de 2019 y term¡nación el 09 de enero, por lo que

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecido:; e,l las

bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capí'rtllo IV.-

Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, prcor:e,.i: teclir.c,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artícuio 44 primero y segundo pár;alc,

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artícu!o ¡i2

fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la

convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: '1.- Conscrcic
Constructor Rogel, S.A. de C.V., resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obiigaciones res¡e:Liv:r:

con un monto de $859,867.20 (Ochocientos cincuenta u nueve mil ochocientos sesenta y s¡ete ire.cs 20j'.-'.1

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y ai cu:' s; :.'
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Consc¡cio Coi'itru,ctcÍ
Rogel, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la con'/ocartte, )'

garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $859,8r:(C
(Ochocientos cincuenta u nueve mil ochocientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) s¡n inciu¡r el ¡.¿A. v

plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firnrará por

un monto $859,867.20 (Ochocientos cincuenta u nueve mil ochocientos sesenta y siete pesos 20/100 M.li.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del di¿ 30 cle

Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precio:,,¡-,,i:--Í:cs,.e

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras PúL¡licas y Servicios Reiacionadcs cc:r ier. i¿itj^¡.:
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D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡miento por Licitación Públi.;a lio. EO-SO¡rOT *i't-.?,il':'). r.1

ubicada en la local¡dad y Mun¡cipio Ce Pachu:..-rrc :cciá.Pavimentación de concreto h¡drául¡co, calle

,r



Scc.ot rLd.Oür.t Públlcs
y d..r.mLnto TcdtorLl

DIRECCIÓT CEf{ERAt DE AD]IItf{ISTRACtÓN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretsr¡e de Obrac Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltación PrÍbllca
ilo.EO-$PrOT-fl 32-2019

Gonvocalorla o.OO9/2O19
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámhe§ se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Cgnlro ¡/1inero, Ediiic¡ó ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8000 exl. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nornhre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
P¡ograrnas Ce Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
eiic con funCarnento en lo previsto por los artículos 1. 2. 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Adrn¡nistración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fiacclones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
clel Pocler Elecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

lt /32
üictamen p¿ra em,lir el fallo de la convocatoria No. 0o9/20t9, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N32-2o1g, en

Aguamarina; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto,

,-r ü d
Ex Centro Minoro, Col. Venta pr¡eta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia.

pachuc¿ de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tet.: 0t (Zl) 717 8000, ext. 8t9t

www.h¡dalgo.gob.mx

.obr¿: Pavimentación de concreto hidrául¡co,



DTRECCIÓ GENERAL DE AD}ITNISTRAGTÓN
DE PROGRAMAS DE OBNA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública. Directora de

Licltaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordonam¡6nto Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por Licitación Pública
f{o.EO-SOPOT- N32-?019

Convocatotia J{o. OO9/2Ot9

Evaluó

D¡rector d6 Preció¡ Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evalué

12/32

Drctamen para emit¡r el fallo de la convocatorra No. OO9/2019, del Procedinriento por Lic¡tacrón Pública No. EO SOPOT-N32-2019, eri

relación a la obra: Pav¡mentación de concreto hidrául¡co, calle Aguamarina; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Scto,

Jefe de Of icina "C"

Estado de Hidalgo.
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